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Las solicitudes para el ingreso se efectuaran en instancia
dirigida al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de' la Jefatura Pro-

Anexo número 1, Al, Titulados, de la vigente Reglamentaciqo de
Trabajo del personal Civil no funcionario deja AdministraCión
Militar.

I'lESOLUCION de la Mancomunidad de los Canal/::!$
del Taibílla por la que se designa el Tribunal calí
!icarior de los ejercicios de las pruebas selectivat;
rCHttingidas paro. cubrir dos plazas de Topógrafo de
primera y una plaza de Encargado de Servicios y
Obras

MINISTERIO
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vincial de Carreteras, rein1i~grada con póliza de tres posetas,
y en eHa $e hará constar; Nombre y apellidos, naturaleza,
edad. estado civil, domicilio,. profesión u oficio, si lo tuviere,
manifestando expresa y detalladamente que reúne todas y cada
uila de iascondlcíones exigidas en esta convocatoria y los méri··
tos o circunstancias especiales que puedan alegarse. El plazo
de present~1.ción de ins:anCÍa5 será de treinta días hábiles, con
tados a partir dei sigment.e al de la pulJ1icación de esta convo
catoríaen el ~Boletín Oficial del Estado...

Terminado el plazo de presentación de solicitudes se publi
cará en el ..Boletín Oficial del Estado" la. relaCÍón de aspíran
tes admitidos y excluidos, fijando día, hora y lugar para Jos
examenes.

En el desart"OHo y tramitación de este concurso-oposición y
en Jo no eXpnYlamente regulado en laG anteriores condiciones,
será de aplicación lo ,dispuesto con carácter general en el Decre
to número 14J 1/1968, de 27 de junio, de la Presidencia del Go~

bierno y en el Reglamento General del Personal de Camineros
del Estado.

Las Patnu\$ de Gnm CRnaría, lO de diciembre de 1974.-EI.
Ingonlero-Jcft, -9.567-f:.
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ORDEN de 4 de diciembre de 1974 por la que se
admit.e la renuncia del ?residente titular de ..His
toria de las Doctrinas económicas" en la Facultad
de CienCias EconómúJas y Empresariales. del Cuer
po de profesores Adjuntos de Uníversidad, y en su
lugar se nombre '1.-l Presidente suplente.

IlIDO, Sr.:. Vista la renuncia presentada por el excelentísimo
señor don Jase Antonio Maravall c~esnoves como Presidente
del Tribunal designado por Orden mInisterial de 10 de iunio

Publicada la lista définitiva de aspirantes admitidos y exclui
dos a las prm,bas selectivas rc-stríngidas para cubrir dos plazas
de Topógrafo· de primera y una plaza de Encargado de Ser
vicios y Obras, vacantes en la plantilla de la Mancomunidad
de los Canales del Taibilla, convocadas. por resolución de la
misma de 30 de enero de 1974,

Esta Direcciórt ha resuelto;
Designar el Tribunal calificador de la cit.ada prueba, que

quedará integrado de la siguiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Antonio Neto Llobet, Inge
niero Director de la Mancomunidad de los Canales del Tai
billa.

Suplente: Ilustrísimo señor don Antonio Vanejo Fernándel.
Inguniero de Caminos, Director del Puerto de Cartagena_

Vocales titulares:

Don Francisco Carcía Ruiz, Jefe de la SeCCÍón de Actuación
Administrativa de la Delegación del Ministerio de Obras PÚ
blic¡,l,5 en Murcia, en representación de la Dirección General de
la Función Pública; y los siguientes funcionarios que prestan
servicios en el Organismo: Don Alberto Nieto Garda, Licenciado
en Derecho, Secretario general; don Isidoro Carrillo de la Orden,
lngeniero d-e Caminos; don Pedro Guillén Sánchez, Ingeniero
'Técnico dE, Obras Públicas, y don Miguel Romero Castineira,
Administrativo, que actuará como Secretario del Tribunal.

Vocales suphmte:-;;

Don Manuel Beltrán JimÉ'nez Jefe de la Sección de Comu
nidadss V R('gistro de Aguas de la Comisaria de Aguas del
Segura, en representación de la. Dirección General de la Fun
ción Pública: Don Juan Can'asco Garda, Jefe de Contabilidad
del Organismo; don Fernando Largo GÓmez. Ingeniero de Ca
minos, C6n - destino en el Puerto de Cartagena; don José An
tonio Meca Pagán, Ingeniero Técnico de Obras Públioo,s, con
desUno mi: la Mancomunidad, y don José Molina Maestre, Adm.i
nistrativo;ful)dol1:Jrio propio de! Organismo. como SecretarIo
de! Tribunal. '

Los aspirantes pueden recusar a los miembros de este Tribu
nal si" coriCUl'rt'O las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Cartagena, 9 de diciembre de 1974.---EI ingenioro Director.
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RESOLUCION de la Jehltura Provincial de Cnrre
teras de Las Palmas por la qu/;' ~w convoctL con·
curso-oposición Uhre de carácter ,nat'ional /JOta pro
veer dos ptaz';ls -le· Camineros 'Vacantes en la D!<m
tilla de este Servicio Provincia! ." y las vaCantes
qu~ en la misma· categorla pudieran vroducirse
hasta la terminación de los exárnene,s<

En virtud de autorización concedida a esta '. Je1atUl'a' con
fecha 21 de noviembre ultimo, por el ilustrisimo señor Subl'ecre
tario de Obras Publicas se convoca cO)1curso-oposlciónlihre de
carácter nacional para proveOr dos plazas deCan!incrusdel
Estado vacantes en la plantilla de este Servicio ProvIncial v
las vacantes que en la misma. categonu,PudierHn producirse
hasta la terminación de los examenes. Lascondicio:nesgenerales
para el ingreso serán las siguientes:

Aptitud física, acreditads"mediante certificado médico oficial
Haber. cumplido dieciocho años ¡;le edad y'. 1:;10 sO,brepasar. la

edad inferior en diez años a la jubilación forzosaes-tahlecidaen
el Reglamento General del Personal de Carnillero~ -del, Estada.

Saber, .leer y escribir y las cuatro reglaseJernentales de
aritmétiCa. Conocer las. clases y dimensiones de la ,piedrama·
chaeada y gravilla, la forma de efectuar- un machaqu13o,. las
reparaciones de baches de toda .clitse "de firmes.y. pavimento~.
el perfilado de atcenes y cunetas, n(jcione~ delo-,s materiitles
empleados en obras de carreteras.plantacionl;)s. Clüclildoypoda
de arbolado. así como el Reglamento de PoliCÍa y Conservación
de Carreteras. '
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Condiciones administrativas

Novena,-Los concursantes que ocupen las plazas que se
convocan quedarán acogidos a la Reglamentación de 'Trabaío
del personal civil no funcionario, aprobada por Decreto nú
mero 2525/1967, de 20 de octubre (.;DlaOo Oficial,. nÚmeros
247 y 252l, Y disposiciones legales posteriores :üietadas para su
aplicación.

Décima.-De acuerdo con la citada RBgla:nentacíón, el ré-
gimen económico será el siguiento;

a) Sueldo base mensual de 9,780 pesetas.
bJ Plus complementario de 4.GSOpesotas meno,;uales.
el Trienios equivalentes al 5 por ](}{) del· sueldo base.
dl Dos pagas extraordinarias con mOtivo de Navidad y l8 de

Julio.
el Veinte dias de vacaciones anuales ret.ribuídas.
f) Prestaciones de protección fª,miliar, en 'sÍI Caso,
gl Sú cumplimentarán las disposiéiQn.esvigCntes sobre Se

guridad Social.

Undécima.~EI período de prueba será do seis' meses, y la
jornada laboral de ocho horas diarias.

Duodécima.~EI Presidente del Tribunal e~tara facultado pa·
ra Solicitar de la autoridad correspondünlte lo,s niediús auxiliares
de personal y material,' utilización de gabÍllütcs, psícótéóníCos,
etc., que considere conveniente para la mejór'selecéi6il del
personal que se presente a ia convocatoria.

Decimotercera.-De acuflrdo con lo' dispüestoe.il los" arHcu
los 23 al 26 del Decreto-ley de 7 dehiHo de 1919 ("Bqletín
Oficial del Est.ado", numero 193 v ",Diarw Ofíoal del Minist,"riu
de Marina» número 157), se considerara a 'los' comPonénté;¡ .del
Tribunal nombrado con derecho al. percibo de "asistencias.. y
derechos de eXamE'.ll, que se justificarán en l~ fonri.t\estubledda
en el citado Decreto-lGy y en la cuan tia de ;12:) pesetas el Pre
sidente y Secretario y de 100 pesetas los Vocales, por el con
cepto de ..asistencias», cuyo' gasto se computará ala apliGAcíón
presupuestaria correspondiente y de acuerdo con la' resolución
número 3/1973 de la Intendencia General.

Decilnocuarta,-En esta convocat;f>rja,ñe o)nfol"Uüdad con
lo autorizado ettelultirrto párrafo del ártiCtiló lo de la Regla
mentación de Trabaio del personal civil no fUJl.donario de la
Administración Militar, ademas de las preferf:.ncia,s generales y
legales que procedan, se establece otra en 'favor 'de los huér
fanos, viudas e hijos del personal. civil o. militar. de la Ar·
mada, siempre que superen las pruebas correspol).diéntes.

Madrid, 14 de diciembre de 1974.~El Dimdor de Recluta·
miento Y,Dotaciones, Francisco JaraiiFranco.


